
SEREMI
Región íe U Araucanís

Ministerio de
Bienes Nati anafes

RESOLUCIÓN EXENTA N°

INTENDENCIA REGIÓN DE LA ARAUCANIA
Pone término a Destinación de Inmueble Fiscal
Bodega N° 1, Edificio de Servicios Públicos calle
Manuel Bulnes N° 590, ciudad de Temuco.
Deroga Resolución Exenta N° 23 de 1990, por
las razones que señala.
D.L. N° 1.939 de 1977.

TEMUCO,
<| O OCL 2013

92

VISTOS estos antecedentes: la
destinación dispuesta mediante Resolución Exenta N° 23 de 09 de mayo de
1990 de esta Secretaría Ministerial; teniendo presente el Informe de daños
ocasionados por el terremoto de 27 de Febrero de 2010; la ejecución del
Proyecto "Mejoramiento Edificio Intendencia Región de La Araucanía"; lo
establecido en el artículo 56 del D.L. N° 1.939 de 1977 y las facultades
legales delegadas por D.S. N° 79 de 20 de abril de 2010 del Ministerio de
Bienes Nacionales.

C O N S I D E R A N D O :

Que, mediante Resolución Exenta N° 23 de 09 de mayo de 1990, esta
Secretaría Ministerial destinó al Ministerio de Interior para la Intendencia
Región de La Araucanía, la Bodega N° 1 que forma parte de la planta
subterránea del Edificio de Servicios Públicos, ubicado en calle Manuel Bulnes
N° 590, de la ciudad y comuna de Temuco, de una superficie de 30,45 m2.,
graficado en el Plano N° IX-2-5.210-C.U., de este Ministerio.

Que, debido a los graves daños estructurales que afectaron al Edificio Fiscal
a raíz del terremoto deí 27 de Febrero de 2010, la autoridad regional
decidió su inmediata evacuación atendido los riesgos previsibles para la
seguridad tanto de los funcionarios y profesionales que allí laboraban como
para la ciudadanía en general y, para el efecto de permitir la continuidad en
el funcionamiento de las instituciones públicas evacuadas desde el Edificio
de Servicios Públicos, la autoridad regional ejecutó el Proyecto
"Mejoramiento Edificio Intendencia Región de La Araucanía".

Que, de acuerdo al señalado Proyecto se redistribuyó la planta subterránea
del señalado edificio, según se gráfica en el Plano N° 09101-9.460-C.U. de
este Ministerio, pasando la Bodega N° 1 a formar parte del espacio común
de la indicada planta cuya administración corresponderá a la Gobernación
Provincial de Cautín, sin haberse dictado el acto administrativo que pone
término a la Destinación dispuesta por Resolución Exenta N° 23 de 09 de
mayo de 1990, circunstancia que debe regularizarse, por lo que conforme a
las facultades que me asisten,

R E S U E L V O :

.. Póngase término a la Destinación dispuesta por Resolución Exenta N° 23
de 09 de rnayo de 1990 de esta Secretaría Regional en favor del Ministerio
del Interior para la Intendencia IX Región, respecto de la Bodega N° 1 que
formaba parte de la planta subterránea del Edificio de Servicios Públicos,
ubicado en calle Manuel Bulnes N° 590, de la ciudad y comuna de
Temuco.



2. Como consecuencia de lo anterior, derógase la Resolución Exenta N° 23
de 09 de mayo de 1990 de esta Secretaría Ministerial.

ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNIQÚESE

Por Orden del Ministro de Bienes Nacionales"

to. Jurídico.

HMC/AHt/eSV/esv
25/09/2013
DISTRIBUCIÓN:
- Intendencia Región de La Ara
- Encargado Unidad de Bienes
- Encargada Unidad Jurídica
- Encargada de Arriendos y Ventas
- Encargado de Catastro
- Sra. Ana María Schulthess B.
- Abogada Unidad de Bienes
- Oficina de Partes

MÉNDEZ CARRASCO
REGIONAL MINISTERIAL
ES NACIONALES

DE LA ARAUCANIA
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